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EXPTE. Nº 57.292.- 

 
SANTA FE, 26 de marzo de 2012.- 

 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de designación de 

miembros del  Comité Académico y Director de la Maestría en Computación Aplicada a la 
Ciencia y la Ingeniería. 
 

ATENTO lo dispuesto en los artículos 3 y 11 de  la  Resolución CS Nº 343/06 que 
reglamenta el nombramiento del Comité Académico y Director de la carrera, 
 

QUE los docentes propuestos reúnen los antecedentes suficientes  para desempeñar 
las funciones relativas a esa designación, contando con un alto grado de reconocimiento en 
el ambiente académico – científico y destacado compromiso institucional, y 
   

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 
Extensión y Transferencia, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Designar a los miembros del Comité Académico de la Maestría en 
Computación Aplicada a la Ciencia y la Ingeniería de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas, a quienes se listan a continuación y por el período que se les asigna: 

 Dr. Alberto CARDONA (DNI Nº 12.028.828), período 2011-2012. 

 Dr. Néstor Alberto CALVO (DNI Nº 13.377.763), período 2011-2012. 

 Dr. Leonardo Luís GIOVANINI (DNI Nº 20.804.227), período 2011-2014. 

 Dr. Hugo Leonardo RUFINER (DNI Nº 18.610.404), período 2011-2014. 

 Dr. Carlos Alberto VIONNET (DNI Nº 12.471.953), período 2011-2012. 
 

ARTÍCULO 2º.-  Designar como Director de la Maestría en Computación Aplicada a la 
Ciencia y la Ingeniería de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, al Dr. Alberto 
CARDONA (DNI Nº 12.028.828), por el  período 2011-2012. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, Secretaría de Posgrado, Directores de Departamentos y Departamento 
Personal. Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN  CD  Nº 38/12.- 


